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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE PETRÓLEO UÉSEL 85 PARA EL

PROYECTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1. AnM USUARIA:

Dirección de Gestión del Tenitorio - Autoridad Regional Ambiental de Ucayali (ARAU).

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:
{

Adquisición de Petróleo Diésel 85, para el Proyecto de lnversión Pública: "Mejoramiento de

capacidades en la gestión del ordenamiento del tenitorio en las 4 provincias del departamento de

Ucayali" con CUI N'2484597,

3. FINALIDAD PÚSUCN:

La presente adquisición busca asegurar la continuidad operativa, eflciente y segura del vehieulo

institucional necesario para la ejecución de las actividades y logro de los objetivos del Proyecto de

lnversión Pública: "Mejoramiento de capacidades en la gestión del ordenamiento del territorio en las

4 provincias del departamento de Ucayali" con CUI N' 2484597.

4. OBJETO DEL BIEN:

Adquisición de PETRÓLEO D|ÉSEL 85, que tiene como objetivo a abastecer y garantizar

funcionamiento continuo y eficiente del vehículo institucional, en marco a la ejecución de las

actividades del PIP: "Mejoramiento de capacidades en la gestión del ordenamiento del tenitorio en

las 4 provincias del departamento de Ucayali" con CUI N' 2484597.

5, DESCR¡PCIÓN DEL BIEN:

El bien a adquirir y sus respectivas cantidades Se presentan en el siguiente cuadro

6, CARACTERiSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DEL BIEN: I

El bien a adquirir conesponde a petróleo Diésel 85, destinado al abastecimiento continuo y

eficiente del vehiculo institucional. El combustible deberá cumplir con las siguientes características

técnicas y condiciones mínimas:

1. Tipo de combustible: Diésel 85 de uso automotriz.

2. Composición: Mezcla de diésel con un 5% de biodiésel, conforme a la normativa nacional

vigente.

3, Calidad y especificaciones técnicas:
. Contenido de azufre acorde a los límites establecidos por el Ministerio de Energía y

Minas.
. Densidad, punto de inflamación, viscosidad cinemática y cetano ajustados a la Norma

Técnica Peruana (NTP) correspondiente.
¡ Libre de sedimentos, agua y contaminantes que puedan afectar el rendimiento del

motor.
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Petróleo Diésel 85 1 200 Galones

BIEN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
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c¡nec¡enlgrrcA E§PECIFIcA,cIÓN REFERENC¡A

Vol.tllld¡d

TaUa "Eapccif¡cac¡oneg
Oié3al No 1, Diésal N" 2 y
Di6lcl hlo 2 Espocial-, para
Diésal No ?; ronfiorma al
arlcüto 4 dal DitcrEto
Suprorrn No (}25-2OOS-EM"
gr-n aprueba d Crorlcgrarñá
d€ RÉducción Progr*iva del
Coñlenido dc Azllfra Bn él
Corntsustible Diésel F{§s. t y
2, y su modiñc8tor¡e.

,
I

OarEitad a lS-C R€portar en kglm!
DGstnacióñ (a 7AO mm Hg)
H) 9& recuperedo

M{nimo 282'C
Máxirno 360'C

P{¡nto dB inllar¡¡ckto Pona&y
Martens Mtnimr, 52"C

Flu¡d.r

Visco(sirad cirornática a 4O'C Mfnimo 1,7 cst
Máximo 4 1 cst

Punlo d€ Gscurrimi6nto lrl MáxirYro e4'C

Comporlclórt

Númaro de oetano r2r Mfniff¡o 45

lrxfiG d€ cateno 13¡ Mfnifflo 40

Cenizas Máximo O,Oi 96 6{¡ rna3á

Ilosiruo d6 carbón RamBbotlúr¡.
10 i& lorÉos, 96 mFsa lat Máxlfflo 0,35 ?6 en maaa

C.ornos¡vldrd

Coroaión á la lám¡na dc cobrE,
3 h. 5(rc Máximo N" 3

AzufÉ tortal Máx¡mo O,5 9É en masa

eorrtrmlnants¡

Agu& y sEd¡mefltos Máx¡mo O,{}5 96 cn \rol

7. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACIÓN:

Acondicionamiento: El proveedor deberá contar con una estación de servicio autgr¡zada o

unidades móviles certificadas para el expendio de combustible; asimismo, deberá cumpl¡r con las

normas de seguridad del Ministerio de Energía y Minas y de OSINERGMIN, lrrcluyendo

señalización, extintores y zonas de acceso controlado.
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Montaje o instalación: No aplica

GARANTÍA COMERCIAL:

No aplica

PRESTACIONES ACCESORIAS:

No aplica

REQUISITOS DEL PROVEEDOR:

,l0.1 Experiencia del Proveedor:

'El proveedor deberá cumpl¡r los siguientes requisitos y acreditarlos. Persona Jurídica o natural.. Contar con Regisko Nacional de Proveedores (RNP)
. Contar con cód¡go de Cuenta lnterbancaria (CCl)
. Contar con Registro Único de contribuyentes (RUC) act¡vo y habido.. Declaración Jurada simple de no estar impedido y/o inhabilitado para contratar con el

estado.

Del personal:

No Aplica
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11. LUGARY PLAZO DE ENTREGA:

1I.1 LUGAR

lnstalaciones del establecimiento del postor ganador, autorizado por Osinerming, previa

presentación del Vale de consumo de combustible otorgado por el área de Almacéñ Central

11,2PLAZOZ

La entrega se realizará según el siguiente cronograma:

MES CANTIDAD

GALONES

FEBRERO 2026 109

MARZO 2026 109

ABRIL 2026 109

MAYO 2026 109

JUNTO 2026 109

JULrO 2026 109

AGOSTO 2026 109

SETIEMBRE 2026 109

OCTUBRE 2026 109

NOVIEMBRE 2026 109

DICIEMBRE 2026 110

TOTAL, CANTIDAD DE GALONES 1200

CONFORMIDAD DEL BIEN:

La conformidad de la adquisición del bien será emitida por Director de Gestión del Territorio.

Dicha conformidad se otorgará en un plazo que no exceda de los siete (07) dias háblles, contados

desde la recepción del bien.

FORMADEPAGO: i
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El pago se realizaÉ hasta agotar stock, a la presentaciÓn de los siguientes documentos:

o lnforme de Conformidad emitido por la Dirección de Gestión del Territorio de la Autoridad

Regional Ambiental de UcaYali.

. Factura.
o Vale de consumo de combustible otorgado por el área de Almacén Central.

14, PENALIDADESAPLICABLES:

14.1 Penalidad por mora

Se aplicará al contratista la penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la

normativa aplicable sobre la materia, conforme a la siguiente formula:

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto de la

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F = 0.40

f 4.2 Otras Penalidades

No Aplica.

F x Plazo en días

;
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15. CONFIDENCIALIDADYPROPIEDADINTELECTUAL:

La información y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios

magnéticos, digitales, y demás documentación generados por el servicio, pasará a propiedad del

Gobiemo Regional. El/La proveedor deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en

manejo de la información y documentación a la que se tenga acceso relacionada a la prestación.

16. RESPONSABILIDAD PORVICIOS OCULTOS: .

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado

por un plazo no menor de un (01) añ0, contado a partir de la conformidad otorgada por lá Entidad,

17. CLAUSULA DE CUMPL|M|ENTO (LEy DE PREVENCIÓN Y MITIGAC!ÓN DEL CONFLICTO

INTERESES EN EL ACCESO Y §ruOI DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY

31564).

18.

Son causales de resolución de contrato ta presentación con información inexacta o falsa de la

Declaración Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de

prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio

público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha

iey se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo

cualquier modalidad.

COMPROMISO ANTICORRU PCIÓN Y ANTISOBORNO:

. Elcontratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago

o, en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a

proporcionarse. En linea con ello, se compromete a actual en todo momento con integridad, a

abstenense de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio,

percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Directivo,

funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que

tengan participación directa o indirecta en la determinaciÓn de las características técnicas y/o

valor referencial o valor estimado, elaboración de documentos del procedimiento de.selección,

calificación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados de dicho

procedimiento

. El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe

cualquier intento de sobomo, supuesto o real, que tuviera conocimiento.

. Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del contrato, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de conupciÓn,

directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes

los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarioq asesores y

personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:

El contratista se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el

ejercicio de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación,

nb revelando en forma oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos,

documentación e información de acceso restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir

del inicio de las prestaciones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidencialidad

de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, el

Gobiemo Regional está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales necesarias
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20.

para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información

conservelascaracterísticasparaconsiderarseConfidencial.

RESoLUCTÓN DE CONTRATO : t

, ,,
Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes

supuestos:

a) Por caso fortuito o fueza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de

ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible; o por un heóho

sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sean

imputable a las partes.

b) lncumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.

c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito

o fueza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la contirfuación del

contrato.

d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula anticorrupción.durante la

ejecución contractual.

e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.

0 Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o de otras penalidades, en la

ejecución de la prestación a cargo. i,

g) Por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria.

En caso de resolución por incumplimiento del contratista, el Entidad le otorga el plazo ile'tres (3)

días hábiles para que ejecute la prestación o subsanar la observación, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. Salvo que el incumplimiento no pueda ser revertido, únicamente se notiflcara

la decisión de resolución de contrato.

El apercibimiento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monio'máiimo de

penalidad al contratista, donde el área usuaria evaluara la decisión de resolver el contrato,

La resolución de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolución parcial sólo involucra a

aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea

cuantificable, separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales. El

apercibimiento previo y la resolución que se efectúe precisan con claridad qué parte del contrato

queda resuelta, de no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es total

La resolución del contrato por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno no impide

el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. Para el caso de

presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual, la resolución de

contrato será efectivo previa verificación de los documentos cuestionados.

21. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.

Toda controvensia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución,

terminación o eficacia del contrato se resuelven mediante conciliación, conforme al Artículo 81 de la

Ley 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas y 330 del Decreto Supremo No 009-2025-EF

- Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

22. ANEXOS:
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